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OFICIO No.310/2021

ASUNTO: EL OUE SE INDICA

LIC. FABIOLA ALEJANDRA CARDENAS MENDOZA

TITULAR DE LA UNIDAD OE TRANSPAFENCIA
PRESENTE

Por medio del presente me diriio a usted enviando un cordial y afectuoso

saludo, a la vez el mayor de mis deseos de éxito en las labores que

desempeña d¡ariamente.

Aprovecho también la ocasión pqra hacerle menc¡ón respecto a la

información requerida mediante el oficio TP102812021 y en respuesta a su

petición el departemento de Obras Públicas.del Municipio de Concepción de

Buenos Aires hace de su conocimiento lo siguiente'

. Artículo 15, fracción Xlll. (enero a mayo 2O211

Conr¡enios y contratos celebrados para la realización de obra
pública.

Anexo lo sol¡c¡tado.

Sin otro particular por el momento, me despido de usted quedando como

su atento y seguro servidor para cualquier duda o aclaración'
ATENTAMENTE

"Concepción de Buenos'Aires, Jalisco"

lng. Jorge A Gutiérrez Cardona.
Dir e Obras Publicas

Constitución No. I I Concepción de Buenos Aires. Jol. C.p 49,l70' Tet:ol (372) 4260010 t42601 4i /Fox:4260027
www.concepc¡ondebuenosoi res.iol¡sco.gob.mx



CONVENIO DE COLABORACIÓN, PARA LAI TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y
EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO
DEL ESTADO DE JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ CON/O
EL "GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR SU TITULAR
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL ENRIQUE ALFARO RAMíREZ, EL SECRETARI
GENERAL DE GOBIERNO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, LA COORDINADORA
GENERAL ESTRATÉGICA DE GESTIÓN DEL TERRITORIO MARTHA PATRICIA
MARTÍNEZ BARBA, LA COORDINADORA GENERAL ESTRATÉGICA DE
DESARROLLO SOCIAL, ANNA BÁRBARA CASILLAS GARCÍA, EL SECRETARIO DE
LA HACIENDA PÚBLICA JUAN PARTIDA MORALES, EL SECRETARIO DE
INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA DAVID MIGUEL ZAMORA BUENO, LA
SECRETARIA DE CULTURA GIOVANA ELIZABETH JASPERSEN GARCÍA Y LA
CONTRALORA DEL ESTADO MARÍA TERESA BRITO SERRANO; Y POR LA OTRA
PARTE EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CONCEPCóN DE BUENOS AIRES
JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENT

ANTECEDENTES

1. El 23 de mayo se publicó el Decreto Número 27913lLXlll2O, mediante el cual
se autorizan los recursos con destino al Plan de lnversión pública productiva lntegral,
para la reactivación económica del Estado, durante los ejercicios fiscales 2020 y
2O21, en especffico, el artículo segundo, fracción I relativo a ,,lnfraestructura

económica".

2. El Artículo segundo del decreto señalado en el inciso anterior, establece como
destino del fnanc¡amiento público diversas acciones dentro de las cuales se
incorporaron rubros de inversión pública productiva como la lnfraestructura de
Reactivación Económ¡ca en Municipios, y que se circunscribe a lo si uiente.
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M ESTA HOJA PARTE DEL DE coLAaoRAoóN. PARA LA Y EJEcucróN
DE OBRA OUE CELEBRAN UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE Y EL MUNICIPIO DE

, coN FECHA 27 DE NovtEMBRE DEL Año 2020 Dos MtL vEtNrE. - _ _ - , , - -Jq!.isco
CONCEPCION NOS AIRES,
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CONVENIO SE LE DENOMINARA COMO EL .]üUNICIP!O", REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO
MARTÍNEZ, EL SÍNDICO MUNICIPAL KIKEY ZAMUDIO ARIAS, EL SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO LUIS ANTONIO OREGEL CONTRERAS, LA ENCARGADA DE LA
HACIENDA MUNICIPAL MARíA DEL ROSARIO CÁRDENAS MENDOZA Y LA
DIRECTORA DE CULTURA KARINA GUADALUPE URIBE GAICíA; PARTES A LAS
QUE CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COTUO LAS "PARTES", Y QUIENES
SUJETAN ESTE INSTRUMENTO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:
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l. Adquisición, reconstrucción y ejecución de obras públicas capitalizables, obras
de dominio público y obras transferibles, así como inversión en infraestructura de
bienes sujetos al dominio público o de bienes propios del estado;

ll. Construcción, mejoramiento, rehabilitación o reposición de b¡enes de dominio
público;

lll. creación o ampliación de infraestructura pública relacionada con la educación,

_, salud, cultura, deporte, asistencia social o cualquier servic¡o público como carreteras
estatales, üalidades urbanas, drenaje, alcantarillado o cualguier otra obra h¡dÉulica
para el suministro, tratamiento o recuperación de agua.

lv. creación o ampliación de infraestructura pública relacionada con calles, parques,
jardines, espacios abiertos, transporte público asi como el manejo y la disposición de
residuos; y

V. Adquisición de bienes para la prestación de servicios públicos y aquellos
relacionados con el equipamiento de los bienes de dominio público citados en ésta y
las fracciones anteriores, tales como maquinaria, equipo educacional o instrumental
médico y de laboratorio.

3. Que de conformidad con el artículo Décimo Tercero del Decreto Z7913lLXllt2O,
se autoriza al Ejecutivo del Estado para que el ejerc¡c¡o de recursos del
f¡nanciam¡ento se realice por conducto de sus Dependencias y/o Entidades, pudiendo
éstas, formalizar convenios con Municipios y organismos para la ejecución de total o
parc¡al de acciones acordadas en el Programa de lnversión que se derive de dicha
autorización.

4. Que se ha determinado transferir los recursos obtenidos por el ..GOBIERNO

DEL ESTADO", mediante el financiamiento autorizado en el Decreto 27g1StLXlll2O,
publicado en el periódico oficial 'El Estado de Jalisco" el dia 23 de mayo de 2020, a
efecto de que el ejercicio del gasto se realice por su conducto del ..t¡lUNlclplO,'
mediante criterios de legalidad, honestidad, eficiencia y eficacia, así como aplicar
recursos que se transfieren, por lo que resulta indispensable establecer las bases
para que el "MUNlClPlO", como entidad ejecutora del gasto, asuma las
responsabilidades relativas a la aplicación, ejercic¡o, seguimiento, control, evaluación,
rendición de cuentas y transparencia, en los térm¡nos de las disposiciones aplicables,

z" DECLARACIoNES:

Declara el ERNO DEL ESTADO", a través de sus representantes que:

ES HOJA FORMA PARTE coNVENto DE coLAsoRActóN. PARA LA TRANSFERENoTA DE REcuRSos y EJEcuctóN
DEO POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL MUNICIPIO DE
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l.l. De conformidad a lo establecido en los artículos 40, 42 frácción I y 43 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 1" de la Constitución
Polit¡ca del Estado el Estado de Jal¡sco, Jal¡sco es un Estado L¡bre y Soberano que

forma parte ¡ntegrante de la Federación.

l-2. El Gobemador Const¡tuc¡onal del Estado de Jalisco cuenta con las facultades
para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos 36
y 50 fracciones Xvlll, XIX y XXVII de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2

¡nc¡sosly2y4incisolfraccionesl, ll, Xl y XIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Jalisco.

1.3. Los representantes, de la SecretarÍa General de Gobiemo, Coordinación General
Estratégica de Gestión del Tenitorio, Coordinación General Estratégica de Desarrollo

Social, Secretaría de la Hacienda Pública, Seoretaría de Cultura y Secretaria de
lnfraestructura y Obra Pública, cuentan con facultades suficientes para suscrib¡r el
presente Convenio, en los términos señalados por los artículos 46 de la Constitució
Política del Estado de Jalisco; 3 inciso 1, fracción l, 5 inciso 1, fracciones ll y XVl, 7

inciso l, fracciones ll y lll y Vlll, 11 incisos 1 y 2, fracciones ll y lV, 13 inciso 1,

fracciones Xl y Xll, 14 inciso 1, 15 inciso 1, fracciones l, lll, Vl y XVlll, 16 inci
fracciones l, ll, lV y X, 17 inciso 1, fracciones I y )üXl, '18 ¡nc¡so 1, fracciones, Xvlll, XlX,
)üVll, y XLl, 20 inc¡so 1, fracciones Vll y Xl, 26 inciso l, fracc¡ones X y XXll,48 y 50
inciso 1 fracciones lll y V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 1, 3 y 5 fracciones ll,
Xl y XIV del Reglamento lntemo de la Coordinación General Estratégica de Gestión del
Tenitorio; 1, 2, 4 y 11 fracción lX del Reglamento lnterno de la Secretaría de la
Hacienda Pública; articulo 9 fracción I del Reglamento lntemo de la Secretaría de
Cultura y 1,3,4, 5 y 6 fracciones l, Vl, XVll y )üV del Reglamento lntemo de la
Secretaría de lnfraestructura y Obra Pública, los anteriores ordenam¡entos del Estado de
Jalisco.

1.4. Señala como domicilio el ubicado en la Avenida Ramón Corona número 31,
colonia Centro, Código Postal 44100, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, México.

ll. Declara el "MUNlGlPlO" a través de su representante que:

il.r. Es un Municipio libre y autónomo, con personalidad jurídica y patrimonios
propios, depositario del Gobiemo Municipal de Concepción de Buenos Aires,

Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Const¡tución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 73 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Jalisco; y
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ESTA HoJA FoRMA pARrE DEL coNVENro DE cot-ABoRAcróN, PARA LA TRANSFERENoTA DE
DE oBRA PÚBLIoA oUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL GoBIERNo DEL ESTADo DE JALI
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los artículos 2; 3; 4 inciso 24; y 97 de la Ley del Gobiemo y Administración pública
Municipal del Estado de Jalisco.

11.2. De conformidad con lo dispuesto por los artículos g0 y g1 de la constitución
Política del Estado de Jalisco; los artículos 37, fracciones V y Vl; 3g, fracciones ll y V, de
la Ley del Gobiemo y Administración pública Municipal del Estado de Jalisco, t¡ene entre
sus facultades y obligaciones celebrar conven¡os con instituc¡ones públicas y privadas
tend¡entes a la realizac¡ón de obras de interés común, siempre que no corresponda de
forma exclusiva su realización al Estado; celebrar convenios con el Estado a fin de que
este, de manera directa o a través del organismo conespond¡ente, así como pere que se
haga cargo en forma temporal de alguna de las funciones que los Municipios tengan a
su cargo o se ejezan coordinadamente por el Estado y el propio Municipio.

¡1.3. Está representado en este acto por su presidente Municipal, el secretario del
Ayuntamiento, el síndico Municipal, la Encargada de la Hacienda Municipal y la
Directora de cultura, quienes se encuentran debidamente autorizados y facultados para
la celebración del presente @nven¡o por acuerdo de sesión de Ayuntamiento de su
Municipio y con fundamento en los articulos 115, fracción I de la Constitución politica de
los Estados Unidos Mexicanos: 73; 80; y g6, último pánafo de la Constitución política
del Estado Libre y Soberano de Jalisco; j;2;3;4,número i0; 37, fracción Xlll yXlV; 38,
fracciones V y Vl; 47, fracciones l, Vl, Xll; 52, fracción ll; 96 de la Ley del Gobiemo y la
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

11.4. Los c.c. José Guadalupe Buenrostro Martínez en su caÉcter de presidente
Municipal, Luis Antonio oregel contreras en su carácter de secretario Municipal, Kikey

udio Arias en su carácter de síndico Municipal, María del Rosario cárdenas
Mendoza en su caÉcter de Encargada de la Hacienda Municipal y Karina Guadalupe
Uribe García en su caÉcter de Directora de Cuftura tienen facuJtades suficientes para
suscribir el presente convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 47,
fracciones l, ll y Xl y; 52, fracción ll, ambos de la Ley del Gobiemo y Admin¡stración
Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como por el Acuerdo otorgado por sesión
de Ayuntam¡ento.

ll-5. El H. Ayuntam¡ento de concepción de Buenos Aires, Jalisco, autorizó mediante
Acta de sesión ordinaria No. 36 de fecha 1 7 de noviembre del año en curso, la
suscripc¡ón del presente convenio de conformidad con lo ordenado en ta Ley de Deuda
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Acta en la cual se señala como garantía
especiaf para el cumplimiento en la ejecución y conclusión de la obra descrita en la
cláusula Primera del presente convenio y bajo su responsabilidad las participac¡o
estatales correspondientes al impuesto sobre nóminas, presentes y futuras que percibe

i.i i íi¿,
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el Municipio por conducto de
Estado de iEflsco; así mismo

la Secretaría de la Hacienda Pública del Gobiemo
y en caso de incumplimiento, autorizan Ia afectaciony

ESTA HOJA FORMA PAR coNvENto DE CoLABoRACIóN, PARA LA TRANSFERENC|A DE REcuRSos y EJEcuoóN
PÚBLICA QUE RAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO OEL ESTADO DE JALISCO Y EL MUNICIPIO DE

JALtsco, coN FECHA 27 DE NovtEMBRE DEL Año 20m DOS MIL VEINTE
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retención de los mnceptos señalados como garantía, autorizando a Ia Secretaría de la

Hacienda Pública del Gobiemo del Estado de Jalisco a que ejecute dichas retenciones y

afectaciones, lo anterior de conformidad con las cláusulas a las que se sujetan las

partes por virtud del presente ¡nstrumento.

It.6. Que t¡ene su domicilio en la calle Constitución No. 1 1 , C.P' 49170, de Concepció

de Buenos Aires, Jalisco; y que se encuentra dado de alta en el Registro Federal de

Contribuyentes con el mismo domicilio, bajo el RFC tu1c8850101 D23.

lll. Declaran las "PARTES":

lll.1. Que es su intención el celebrar el presente CONVENIO OE COLABORACóN,
PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y EJECUCIÓN DE OBRA PÚEUCE, EN

los términos que se est¡pulan en el cuerpo del mismo, por lo que de conformidad con los

Antecedentes y Declaraciones anteriores están de acuerdo de su celebración.

lll.3. Se reconocen la personalidad jurídica con la que comparecen y la capacidad

legal que ostentan para asumir los derechos y obligaciones establec¡das en el p

instrumento -en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuc¡ones- y manifiestan

su voluntad de celebrar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN, PARA LA

TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y EJECUCóN DE OBRA PÚBLICA, qUE SUJETAN A

las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. El presente convenio t¡ene por objeto establecer la forma y términos para la

aplicación, seguimiento, control, rend¡c¡ón de cuentas y transparencia en el ejercicio de

los recursos que el "GOB¡ERNO DEL ESTADO" transferirá al "MUNlGlPlO", los cuales
" conesponden al financiamiento público autorizado por el Congreso del Estado med¡ante

Decreto 27913lLXlll2O, publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el día 23
de mayo de 2O2O, parz¡ ser destinados a la ejecución de las obras y acciones en bienes

del dom¡nio público que se describen en la siguiente cláusula en lo sucesivo I

"OBRAS", las cuales corresponden a los rubros de ¡nversión públ¡ca autorizados en

citado decreto.

AS

SEGUNDA.-
presupuestal

$1'380,000.0
naciona!),
forma:

ESTA FORMA PARTE DEL
DE OBRA

El "GOBIERNO DEL ESTADO" de acuerdo a su disponibil¡dad

transferirá al "MUNlClPfO", recursos por la cantidad de hasta

o.<u¿L (un millón trescientos ochenta mil pesos 001100 moneda
eJecución de las "OBRAS", las cuales se i egra de la siguiente \

rñl
\\,

& oE coLABoRActóN, PARA LA TRANSFERENGIA
POR

Y EJECUCION
Y EL MUNICIPIO DE

vErNTE.----------
-icrItsco

coNCEPcróN DE
OUE

AIRES, JALISCO,
UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE
coN FECHA 27 DE NovtEMBRE DEL Año 2020
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TERCERA. El "GOBIERNO DEL ESTADO', transferirá los recursos at "MUN|CtPto",
partida presupuestal

21 1 1 1 130000029224225K453A54242011221101Pú]05026 de la Secretaría deCultura, por la cantidad total de $1,3OO,OOO.OO M.N, (un m¡llón tresc¡entos ochentamil pesos 00/f00 moneda nacional) para la ejecución de las ,,OBRAS',.

Las ministraciones se efectuarán mediante transferencia electrónica a favor del
"MUNlClPlO" el cual debeÉ contar con una cuenta banca ria para la identificación,
registro y conhol de los recursos públicos que recibe mediante el presente conveniopara la ejecución de las "OBRAS". Esto previa expedición del comprobante fiscal que
emita el "MUNtCtplO,, a favor de la Secretaría de la Hacienda pública del Estado de

lisco, deb¡damente val idado por las oficinas autorizadas por la Secretaría de Hacienda
Crédito Público.

I "GOBIERNO DEL ESTADO', por conducto de su Secretaría de la Hacienda pública,
verificará que el ,.MUNlClplO', radique los recursos en la cuenta bancaria referida en la
cláusula anterior y que los productos financieros que se generen se apliquen en la
elecuclon de las obras objeto de este conven¡o.

con

QUINTA.
acuerdan

TA HOJA FORMA P

ca rgo a la

cuARTA. Las "PARTES" convienen que ros recursos estatares serán riberados de rasigu¡ente manera: a ra firma der presente "EL GoBTERNo DEL ESTADo,, otorgaÉ unaprlmera ministración equivarente ar soo/o der totar de ros recursos que se señaran en racláusula que antecede y una segunda ministración por el equivalente al restante S0o/o delos recursos, una vez que er "MUNrctpro", acredite ra totar erogación y apricación de ros
recursos transferidos en la primer ministración.

Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, las .pARTES,,
que: \C\

r\|

\\l' La ejecución de ras "OBR.AS" y/o acciones materia der presente convenio, serán
responsabilidad directa del "MUNlCiptO".

il.
de la

rtaciones que el "GoBrERNo DEL ESTADo- ministre ar ,.iruNrcrpto"
supuestal 4242 de la Secretaría de Cultura pára el ejercició fiscal de

-.j i:: ,

CONVENIO DE COLABORAGIóN, PARA LA TRANSFERENCIA DE REcuRSos y EJEcuoóNCELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO OE JALISCO Y EL MUNICIPIO DE

1 e imagen urbana del MuseoRemozamiento y mejoramiento d
Concepción $1'380,000.00

E

PUB
BUENOS AIRES, JAUSCO, CON FECHA 27 DE NovtE¡/BRE DEL Año 2o2o Dos M¡L VEINTE- .
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2020, serán destinadas exclus¡vamente a la ejecución de las "OBRAS" que por medio
del presente se pactan.

lV. En el caso de que las "OBRAS" que el "MUNlGlPlO" se compromete a realizar
materia del presente instrumento jurídico no puedan completarse, el presente conven¡o
dejaÉ de surtir efectos y todos los gastos que se hubieran generado hasta ese
momento, debeÉn ser cubiertos por el "llUNlClPlO".

Asimismo, las partes manifiestan su conformidad para que los productos ñnancieros que
se generen en la cuenta bancaria, sean destinados directamente a los gastos de
ejecución de las "OBRAS" y en caso de ex¡stir remanente, el "liUNlClPlO" lo
devolveÉ al "GOBIERNO DEL ESTADO", dentro de los plazos establecidos en el
presente Convenio.

V. Los recursos estatales que se comprometen en este documento, estarán sujetos
a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos del Estado para los Ejercicios Fiscales
202O y 2021 de conformidad a lo estabbcido por los artículos Décimo y Décimo Primero
del Decreto 27913lLxlll20, publicado en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" el día
23 de mayo de 2O2O, y a las autorizaciones jurídico-administrativas correspondientes-

SEXTA. La documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos para la
realización de las "OBRAS" objeto del presente Convenio, así como los demás
documentos inherentes con su ejecución debeÉn ser elaborados y documentados por el
"tlUNlClPlO", quien se compromete de igual forma a integrar un expediente técnico-
financiero de las "OBRAS" para su resguardo y cualquier requerimiento que realicen las
autoridades fi scalizadoras y revisoras.

Los recursos que se transf¡eran al "illUNlClPlO" pasaÉn a formar parte de las finanzas
del "MUNlClPlO", únicamente para el objeto materia del presente Convenio y deberán
integrarse a su cuenta pública respectiva, y ser sometida a los procesos de revisión del
órgano técn¡co del Poder Leg¡slativo del Estado de Jalisco.

sÉPTmA Para el
compromete a:

cumplimiento del presente convenio, el ..MUNIClplo', se

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNVENro DE coLABoRActóN, PARA r.A TRANSFERENCTA DE REcuRSos y EJEC
DE oBRA púBucA ouE CELEBRAN poR UNA PARTE EL GoBtERNo DEL ESTADo DE JALtsco y EL MuNrctp DE
coNcEpctóN DE BUÉNos ATRES, JALrsco, coN FECÉA 27 oE NovtEMBRE DEL Año 2020 Dos MtL vElNTE. , - - -
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lll. El "MUN¡CIPIO" señala como garantía especial, la retención y afectaciones de
las de las participaciones estatales correspond¡entes al impuesto sobre nóminas,
presentes y futuras que percibe el "MUN¡CIPIO", asi como con su patrimonio, para que
por conducto de la SecretarÍa de la Hac¡enda Pública, le sean retenidas o cobradas, en
caso de incumplimiento de lo establecido en el presente convenio.
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l. obtener de la secretaría de cultura la validación del proyecto ejecut¡vo de las
"OBRAS".

ll. contar con una cuenta bancaria para la identificación, registro y control de los
recursos que le sean transferidos, y sus rendimientos financ¡ercs; no se podrán
traspasar tales recursos a otras cuentas. Además los rend¡m¡entos financieros que se
llegasen a generar del recurso otorgado deberán ser aplicados al objeto del presente
convenio.

lll. Expedir el comprobante Fiscal Digital por lntemet (cFDl) que acredite la entrega
de los recursos, a la Secretaría de la Hacienda pública, por la cantidad que se establece
en la cláusula segunda del presente documento que se le transfieran.

lv. solicitar a "EL GoBIERNo DEL EsrADo', por conducto de la secretaría de la
Hacienda Pública, deposite a favor del "MuNlclprc", bs recursos estatales destinados
para las las " OBRAS" mater¡a del presente convenio.

v. Dest¡nar la totalidad de los recursos estatales convenidos a las ..OBRAS'.

señaladas en Ia cláusula segunda del presente convenio, de conformidad con el
proyecto ejecutivo de obra validado por la Secretaria de Culfura.

vl. Requerir, con la oportunidad debida, a las instancias estatales que correspondan,
la asesoría técn¡ca, autorizaciones o permisos que resuhen necesarios para la

n de las previstas en este instrumento.

vll. Alimentar el sistema de Evaluación y control de la lnfraestructura pública
(SECIP), así como informar a la Contraloría del Estado, el avance programático,

resupuestario y físico-financiero de la obra y acciones que se deriven del proyecto que
seadjuntara al presente instrumento jurÍdico.

vlll. Informar mensualmente a "EL GOBIERNO DEL EsrADo', por conducto de la
secretaría de cultura , el avance programático, presupuestario y físico-financiero de las
"OBRAS' y demás acciones que deriven de su ejecución conforme el calendario
obra.

lx. Permitir y facilitar el acceso de cualquier información relat¡va a la ejecución del
gasto y de las acciones que se desprenden del presente @nvenio, a los órganos de
supervisión y c.onlrolg4@ales, en el ámbito de sus respectivas competencias.

uq
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X. Solventar todas y cada una de las observaciones que en su caso llegaren a

realizar los órganos de control y supervisión estatales, respecto de la ejecuciÓn de las

"OBRAS" y/o acciones bajo su responsabilidad.

Xl. Destinar la totalidad de los recursos y sus rend¡mientos financieros, a la ejecución

y conclusión de las "OBRAS" descritas en la cláusula segunda del presente Convenio

incluyendo los productos financieros que se llegaren a generar.

xll. Reintegrar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de la secretaría de la

Hacienda Pública, aquellos recursos cuya erogación y aplicación, no sean comprobados

satisfactoriamente o que no hubieran sido devengados en la fecha lím¡te para la
conclusión de las ..OBFAS", 31 de diciembre de 2021, de conformidad con el presente

Convenio, así como de la legislacÚn y normativ¡dad aplicable, de lo que debeÉ informar

a la Secretaría de Cultura, efectuando dicho reintegro incluyendo los rendimientos

financieros generados en la cuenta bancaria específica a más tardar el día 15 de enero

del 2022, a través de los mecanismos que determine la Secretaría de la Hacienda

Pública.

Xlll. lniciar la ejecución de las "OBRAS" objeto del presente convenio a partir

fecha de firma del presente ¡nstrumento, las que deben ejecutarse conforme al

calendario de obra del proyecto que se entregue, las cuales deberán de concluirse,

tener devengados y ejercidos la total¡dad de los recursos transferidos a más tardar el día

31 de diciembre del año 2021, informando de ello a "EL GOBIERNO DEL ESTADO"
por conducto de la Secretaría de Cuftura.

XlV. Sujetarse, en lo conducente a la ejecución y administración de las "OBRAS", a lo

estipulado en la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y su

Reglamento.

XV. Cuando Ia ejecución de las "OBRAS" así lo requieran, el "MUNlGlPlO"será el

responsable de obtener los permisos y/o autorizaciones en mater¡a de impacto
ambiental, así como de obtener los permisos o anuencias en las afectaciones al derecho
de vía, tanto estatales como federales o, en el caso de part¡culares, obtener por escrito
la disposición y autorización del uso de la propiedad conforme las d¡sposiciones de Ley,
o bien acreditar la legal propiedad de los bienes en los que se ejecuten las obras.

XVl. Una vez concluidas las "OBRAS" o bien el ejercicio fiscal, el 'MUNICIP¡O"
deberá integrar y enviar a la Secretaria de Cultura, un informe de cierre de ejercicio, en
el cual se describan las obras, los recursos recibidos, ejercidos y sus saldos, además de

las metas finales de las mismas. Deberá acompañar dicho cierre
contratos, convenios, facturas de ant¡cipos y estimac¡ones, actas de e

con a de los

v
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finiquito, además de las conc¡liaciones bancarias de Ia cuenta. Toda la documentación
comprobatoria deberá contener la leyenda "operado financiamiento del Decreto
27913tLJ,aV20".

OCTAVA. El "MUNlClPlO" ejecutará las "OBRAS" objeto de este convenio, ya sea por
la modalidad de administración directa o por contratación, en los términos que establece
la legislación aplicable. NombraÉ un responsable directo de la ejecución de los trabajos
materia del presente mnvenio, conforme a la Ley de obra pública del Estado de Jalisco
y sus Municipios y su Reglamento. El nombramiento de Responsable de obra deberá
ser notmcado a la Secretaría de Cultura.

NovENA.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la ejecución
del objeto del presente convenio, quedaÉn bajo su absoluta responsabilidad jurídica y
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre estos y la otra parte, por lo que
en ningún caso se entenderán como patrones sust¡tutos o solidarios.

Asimismo, el "MUNtClPlO" será el único responsable por los daños y perjuicios que
sufran sus equipos, y los que se causen a terceros con motivo de la ejecución de las
"oBRAS".

El "l,lUNlClPlO", se obliga a ejecutar las .,OBRAS" objeto de este convenio, por lo que
seÉ el único responsable de la construcción y calidad de ellas, así como de los v¡c¡os
ocultos que aparezcan al momento de la entrega y durante el año siguiente a la

ión de las "OBRAS", obligándose a sacar en paz y a salvo al "GOBIERNO DEL
ESTADO" de cualquier reclamación por estos conceptos y a responder, frente a
terceros, de cualquier acción legal que pudiera ejercitarse en contra del ,,GoBlERNo
DEL ESTADO" con motivo de la ejecución de las ,.OBRAS,,.

DÉclMA. Para el cumplimiento del presente convenio, el "GoBlERNo DEL ESTADo,'
se compromete:

l. Por conducto de la Secretaría de la Hacienda pública a:

a) Transferir al "MUNlClPrc" bs recursos otorgados por el ,.GOBIERNO DEL
ESTADO" para la ejecución de ¡las 'OBRAS" objeto de este convenio, conforme al
calendario de ministrac¡ones establecido.

;É,

;r<¡.ti.sco

b) Aplicar las retenciones al "MUNlClPlO" cuando se incumpla con la ejecución de
las "OBRAsP4dnvenidas en los términos, plazos, calidades y cantidades pactadas,

ury
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trabajos inegulares o no justificados, que Sean observados por la Secretaría de Cultura

o por los órganos de supervisión y fiscalización estatales.

c) Validar los documentos comprobatorios que expida el "tlUNlGlPlO", para

integrar los recursos transferidos a la cuenta bancaria aperturada por el mismo-

ll. Por conducto de la Secretaría de Cultura a:

a) lntegrar la evaluación de las acciones del presente convenio y validar el proyecto

ejecutivo de las "OBRAS".

b) En su caso, proporcionar al "llUNlClPlO" usuario y contraseña para que

alimente el Sistema de Evaluac¡ón y Control de la lnfraestructura Pública (SECIP).

c) En su caso, apoyar en la asesoría al "MUNlClPlO" en los aspectos relac¡onados

con las "OBRAS" proporcionando los formatos necesarios, con el obieto de que éste la

concluya en los términos pactados.

lll. Por conducto de la Secretaría de lnfraestructura y Obra Pública a:

a) En su caso, asesorar técnicamente a las "PARTES"

DÉCllUlA PRIMERA. El control, v¡gilancia y evaluación de los recursos y de la obra a los

que se refiere el presente ¡nstrumento, correspondeán a las dependencias aquí

establec¡das y a aquellas que además faculten las leyes, de conformidad con sus
competencias y atribuciones, a lo que el "MUNlClPlO" manitiesta su consent¡miento
para que dichas labores sean llevadas a cabo en cualquier momento.

l. La Contraloría del Estado será la encargada de realizar las labores de control y
vigilancia de la inversión del Estado y verificar la apl¡cación de los recursos en los
téminos pactados en el presente ¡nstrumento jurídico, para que se lleve a cabo en
cumplimiento a la normatiüdad de la materia.

ll. En caso de que la Contraloría del Estado, en cumpl¡miento de sus labores de

control y vigilancia de la inversión del Estado, mediante la verificación de la apl
de los recursos, llegase a detectar incumplimientos o desvío de recursos por parte

"MUNtClPlO", de ¡nmediato dará aviso a la Secretaría de la Hacienda Pública para que,

en el ámbito de su competencia, actúe en los términos prev¡stos en presente convenio.

EsfA HoJA FoRMA PARTE DEL coNVENlo DE CoLABoRACIÓN, PARA LA TRANSFERENCIA oE REcuRSos Y óN
DE oBRA PÚBUCA oUE CETEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESÍADO DE JALISCO Y EL PIO DE
coNcEpoóN DE BUENos A|RES, JALlsco, coN FEoHA 27 DE NoVIEMBRE DEL AÑo 2020 Dos MIL
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El "n¡uNlclPlo" entregará el acta de terminación de las ..oBRAS" rnateria del presente
conven¡o a la secretaría de cultura dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la
fecha de conclusión de ras mismas, para lo cual se elaboraÉ el acta respectiva en los
términos del artículo 1 1 1 de la Ley de obra pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

DÉCmA TERCERA. El presente convenio iniciará su vigencia a partir de la fecha de su
firma y concluirá cuando se hayan extinguido completamente las obligaciones derivadas
del mismo y de conformidad con el calendario de ejecución de las ,.OBRAS", las cuales
por ningún motivo deberán exceder el ejercicio fiscal 2021.

DÉCIMA SEGUNDA. para la verificación de las .,oBRAS,, materia del presente
convenio, compareceÉ el "MUNlclplo", a la entrega recepción de la obra, debiendo
levantar el acta de terminación de las.,oBRAS,'la que deberá ser suscrita por las
personas facultadas para tal efecto.

En el caso de que el ..MuNlc¡plo" no cumpla con la totalidad de lo aqui pactado y en la
ejecución de "OBRAS", que por medio de éste instrumento se acuerda, o en el caso, de
que la Secretaría de Cultura, la Secretaría de la Hacienda Pública o la Contraloría del
Estado, detectasen incumplimientos, anomalías, desvíos de recursos o cualquier otra
anormalidad en los trabaf:s o ejecución de los recursos, de forma inmediata se dará
aviso a la secretaría de la Hacienda pública, para que se proceda con la deducción de
los recursos que el .,MUNlClptO" dejó en garantía en caso de incumplimiento de las

DÉcmA cuARTA. Las partes se comprometen a operar er programa en forma
institucional, garantizando que las acciones se canalicen al objeto sin sesgo alguno de
caÉcter político-electoral. El incumplimiento en esta cláusula se sancionaÉ en términos
de los ordenamientos legales conespondientes.

l,lqv/

Cualquier campaña publicitaria que realice el "MUNlclplo,, ünculada a la ejecución de
LAS OBRAS", debeÉ señalar que los recursos son aportados por el ..GOBIERNO

DEL ESTADO".

DÉcltlA QUINTA. Las "pARTES" acuerdan que, en caso de duda o controversia sobre
la aplicación, interpretación y/o cumprimiento der presente instrumento, así como para la
ejecución de "OBRAS,, objeto de este convenio, se sujetarán estrictamente, a todas y
cada una de las cláusulas que lo integran, asi como a los términos, Iineamientos,
procedi y requisitos establecidos.

ESTA HOJA FORMA DEL coNvENto oE coLABoRActóN. PARA LA TRANSFERENCTA DE REcuRsos y EJEcucróNoBRA PúBLtcA LEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO OEL ESTADO DE JAUSCO Y EL MUNICIPIO DE
ñ/BRE DEL Año 2o2o Dos MtL vEtNTE. _
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Cuando alguna de las partes considere que la otra no actuó de conformidad con las

disposiciones del Convenio, el afectado notificará y requerirá a la otra para que las

satisfaga, dentro de un plazo determinado, mediante comunicación por escrito.

Dicho plazo, excepto en los casos de urgencia por requerimientos de terminación de la
obra objeto de este convenio, no será inferior a 15 dÍas naturales contados desde la
fecha de notificac¡ón del requerimiento.

Si una vez transcunido el plazo anterior, las partes no hubieren podido resolver
am¡stosamente la controversia originada por el Convenio, se someten a la competencia
del Tribunal de Justic¡a Administrativa del Estado de Jalisco, en los términos del articulo
1' de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, renunciando expresamente
a cualquier otra que por causa de domicilio, ubicación y demás pudiera corresponder.

DÉCmA SEXTA El presente Convenio podÉ darse por terminado cuando se presente
alguna de las siguientes causas:

l. Por cumplimiento del objeto materia del contrato;
¡1. Por acuerdo de las partes;

lll. Por rescisión, cuando se determine que los recursos referidos en la cláusula
segunda del presente se utilizaron con fines distintos a los previstos en este Convenio o
por el incumplim¡ento de las obligaciones contraídas en el mismo y
lV. Por caso fortuito o fuerza mayor.

Una vez leído que fue el presente convenio por las partes, y no existiendo dudas sobre
su interpretación y alcances, lo suscriben en d¡ez tantos, en esta ciudad de Guadalajara,
Jalisco a los 27 dias del mes de noviembre del año 2020 dos mil veinte.

ENRIQUE ARO RAMIREZ
Gobernador Gonstifucional

EsrA HoJA FoRMtA PARTE DEL coNvENro DE cor.ABoRAcróN, PARA LA TRANSFERENCTA DE REcuRSos y EJEcucróN
DE oBRA púBUcA euE CETEBRAN poR UNA PARTE EL @BtERNo DEL EsrADo DE JALtsco y EL MuNrcrpro DE
coNcErcróNDEBUENoSATRES,JALTSCo.coNFECHA2TDENoVTEMBREDELAñom2ooosMrLVE|NTE.----------
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JUAN EN IBARRA
P

Secretario de Gobierno.

UARTHA pATRtclA uanri¡lez
BARBA

Coo¡dinadora General Estratégica
de Gesüóri'del Territo¡io.

exut eÁRalRA cAstLLAs
ceRcia

Coordinadora General Estratégica
de Desarrollo Sooial.

ARTIDA
Secretario de Ia Hacienda Públioa.

DAVID
de lnfraestrucfura y Obra

Pública.
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UAN

ZAMORA BUENO GIOVANA EL

Secretaria de Cultura.

NROSTRO MART¡NEZ,.jt..
Presidente Municipal
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